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 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica a don Noel Arellano Mora y doña Yolanda Moya 
Cara Pliego de Cargos en expediente de desahucio ad-
ministrativo DAD-GR-06/20.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Noel 
Arellano Mora y Yolanda Moya Cara, DAD-GR-06/260, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo GR-0940, finca 00154, sita en 
C/ Merced Alta, Bloque 13, 1.º C, de Granada, y dictado Pliego 
de Cargos de 8.10.07 donde se le imputa la siguiente causa 
de desahucio:

- Apartado 2 del artículo 15, letra f), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo: Ocupación de la vivienda sin título legal para ello.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de los inte-
resados en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, 
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad 
del expediente administrativo.

Sevilla, 13 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Concepción Ostos Ale Pliego de Cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-SE-06/796.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Concepción Ostos Ale, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en calle Bda. El Valle, blq. 4, 30-Bajo D, en Écija (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Concepción Ostos Ale, DAD-SE-06/96, sobre la vivienda sita 
en Écija (Sevilla), calle Bda. El Valle, blq. 4-30-bajo D, perte-
neciente al grupo SE-7042, finca 58875, sita en Écija (Sevilla),  
y dictado Pliego de Cargos de 29.10.07 donde se le imputa 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 

con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de la inte-
resada en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vivien-
das de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno 
Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Sevilla, 17 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se no-
tifica a los adjudicatarios que se relacionan Resolución 
recaída en expedientes de desahucio administrativo 
sobre viviendas de Protección Oficial de Promoción Pú-
blica en el Puche-Almería-Ctas. 97 a 106.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se co-
munica a los adjudicatarios abajo relacionados que en el 
expediente de desahucio administrativo abierto contra los 
mismos, sobre la vivienda que igualmente se detalla, se 
ha dictado Resolución, por la que se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio de 20.12.07, por «no dedicar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber obte-
nido la preceptiva autorización para ello», causa c) prevista 
en el artículo núm. 15, apart. 2.º, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y 
el suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio
(Provincia)

Cta. Dirección vivienda Apellidos y nombre
del arrendatario

AL-0905 ALMERÍA 97 Manolo Caracol, 15- bajo A JUAN CÓRDOBA MORALES

AL-0905 ALMERÍA 99 Manolo Caracol, 15- bajo C ANTONIO VICENTE SÁNCHEZ

AL-0905 ALMERÍA 101 Manolo Caracol, 15-1º A JUAN FERNÁNDEZ CORTÉS

AL-0905 ALMERÍA 102 Manolo Caracol, 15-1º B JOSÉ CÓRDOBA CERDÁN

AL-0905 ALMERÍA 103 Manolo Caracol, 15-1º C FRANCISCO CORRALES ARÉVALO

AL-0905 ALMERÍA 104 Manolo Caracol, 15-1º D CARMEN BUENO HERNÁNDEZ

AL-0905 ALMERÍA 105 Manolo Caracol, 15- 2º A JUAN SALVADOR MARTÍNEZ

AL-0905 ALMERÍA 106 Manolo Caracol, 15-2º B ISABEL CARREÑO CRUZ

Sevilla, 21 de diciembre de 2007.- El Consejero Delegado 
para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, 
Fermín Moral Cabeza.


